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l
as nuevas tecnologías aplicadas a la seguridad,
como las cámaras de videovigilancia, son uno de
los productos más acabados de la función poli-

cial. el ojo de la cámara tiende a captar y registrar prác-
ticamente todo lo que sucede a sus alrededores. como
plantea hélène L’heuillet (2010), el ojo es la metáfora
constante de la policía. Desde los orígenes de esta insti-
tución moderna, ya sea en el primer tratado publicado
sobre la policía por nicolas Delamare en 1707 o en los es-
critos de Guillauté -reformador de la policía francesa en
el siglo XViii- se ha considerado a la policía como “el ojo de
los magistrados” o aquellos que tienen “el ojo en todo”.
anticipando al análisis foucaultiano sobre la mirada clí-
nica y la vigilancia moderna, el célebre criminólogo al-
phonse Bertillon, precursor de la antropometría como
método de identificación, pretendía realizar una policía
ideal cuyo ojo vería lo invisible. hoy en día, el ojo policial
tiene nuevos formatos. Ya no se trata de la visión del
agente patrullando las calles de la ciudad; el ojo de un mi-
croscopio, de un dron, o de una cámara de videovigilancia
desarrolla la tarea policial de maneras impensadas en los
inicios de esta institución. La tecnología, como el panóp-
tico según Foucault, perfecciona el ejercicio del poder re-
duciendo la cantidad de personal que ejerce la vigilancia
y multiplicando el número sobre quienes se ejerce. 

en la ciudad de Buenos aires, hasta el año 2007
-año en el que asume su primer mandato el actual jefe

de gobierno- se habían instalado 150 cámaras ubicadas
en las principales plazas y espacios abiertos. Sin em-
bargo, el número se ha multiplicado desde la puesta en
marcha del plan integral de Seguridad: actualmente,
existen cerca de dos mil cámaras instaladas por el Go-
bierno de la ciudad. estas cámaras son monitoreadas
desde el centro de Monitoreo Urbano del Ministerio de
Seguridad y Justicia de la ciudad de Buenos aires. allí
trabajan 120 operadores que monitorean las imágenes
en tres turnos, bajo la responsabilidad de un coordina-
dor operativo y un coordinador general: todo un des-
pliegue tecnológico y operacional, pero ¿con qué fines?
en este artículo nos proponemos analizar la política de
videovigilancia del Gobierno de la ciudad.

SOBRE lOS USOS E ImPACtO DE lA POlÍtICA
DE vIDEOvIgIlANCIA

Se ha dicho que el efecto más concreto de la presen-
cia de la cámara es evitar que sucedan los hechos delicti-
vos, apelando al efecto disuasivo del dispositivo en sí
mismo, y su carácter probatorio para investigaciones ju-
diciales (Debandi, 2013). el objeto de la videovigilancia no
sería la detección sino la prevención y la investigación.
cabe cuestionarse la efectividad del sistema para detectar
algún delito a través del monitoreo permanente de las cá-
maras. es necesario, entonces, indagar en la incidencia de
estos dispositivos para bajar los índices de delito. 
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en 2013, el Banco interamericano de Desarrollo (BiD)
publicó un estudio realizado junto a la asociación Obser-
vatorio Social con el objetivo de evaluar el impacto de la
policía Metropolitana sobre las tasas de victimización, los
índices de sensación de inseguridad y la percepción de la
población respecto de la legitimidad y transparencia de la
nueva fuerza, su interiorización de los derechos humanos
y su vinculación con la comunidad.

respecto a la temática de las nuevas tecnologías, el
estudio señala que si bien el conjunto de nuevas tecnolo-
gías representa claramente un salto tecnológico impor-
tante, con respecto a las cámaras, “no se pudo medir de
manera específica el efecto de su instalación sobre la sen-
sación de inseguridad y las tasas de victimización” (BiD,
2013: 69). Desde una perspectiva de diseño y evaluación
de impacto de las políticas públicas, cualquier intervención
gubernamental debe ser medida y evaluada adecuada-
mente. el uso de sistemas de cámaras debe justificarse
empíricamente, preferentemente por una autoridad ex-
terna al poder político. asimismo, se deben definir objeti-
vos y resultados previstos. no obstante, los sistemas de
videovigilancia suelen implementarse en distintas partes
del mundo sin considerar previamente con qué objetivos
se plantean, qué indicadores de éxito se consideran, entre
otras cuestiones fundamentales para evaluar una política.
en aquellos casos en los que se realizaron evaluaciones,
como en Londres (la ciudad con mayor proporción de cá-
maras por persona en el mundo) los resultados no son con-
cluyentes: algunos estudios plantean que estos sistemas
son eficientes para bajar las tasas de delito; también se su-
giere que la efectividad depende del tipo de crimen (por
ejemplo, en crímenes premeditados hay mayor disuasión
que en no premeditados); otros plantearon que el impacto
de cctV dependía de la mayor o menor publicidad que se
le otorga a la temática. no obstante, la mayoría de los es-
tudios concuerda en que la efectividad de los sistemas de
videovigilancia depende de su integración con otras me-
didas de prevención1.

por otra parte, el estudio del BiD plantea que las cá-
maras de vigilancia “merecerían un detallado análisis
aparte en términos de costo-beneficio para determinar
si efectivamente vale la pena multiplicarlas” (BiD, 2013).
no se ha analizado si la implementación de sistemas
cctV es un gasto eficiente por parte del sector público,
pero no quedan dudas respecto a la rentabilidad del ne-
gocio para los sectores empresariales. el mercado de la
videovigilancia ha crecido exponencialmente en todo el
mundo desde los años noventa. esta tendencia parece
mantenerse: de acuerdo con estimaciones de la indus-
tria electrónica, se espera que entre 2008 y 2015 el cre-
cimiento de este mercado a nivel global sea superior al
200%2. en la ciudad de Buenos aires, las primeras com-
pras de cámaras se realizaron por contratación directa,

y luego se realizó una licitación para la implementación
de sistemas de videovigilancia que se adjudicó en el año
2010 a la empresa Global View, líder en el mercado local
de tecnología en seguridad y defensa y conectada con
grandes empresas de tecnología militar en israel y los
estados Unidos, que también ha implementado sistemas
de cctV en distintos municipios del conurbano bonae-
rense. al día de hoy, se calcula que la instalación y man-
tenimiento del sistema de cctV le ha costado al
gobierno porteño 250 millones de pesos3. es evidente
que muchos de los defensores de este tipo de tecnolo-
gías tienen intereses económicos, y buscan que este ne-
gocio se siga expandiendo, lo cual sucede cada vez que
el poder político, como realiza la gestión prO, renueva
los contratos millonarios con estas empresas. presen-
ciamos un proceso por el cual grandes grupos económi-
cos ganan poder a través de una paulatina privatización
de la gestión del espacio público.

PUBlICIDAD, tRANSPARENCIA
y RESPEtO A lAS lIBERtADES

como sucede habitualmente cuando se realizan es-
tudios y evaluaciones de la institución policial, el BiD se-
ñala que no pudo tener acceso a referencias útiles para
su análisis, como la información sobre las fechas de ins-
talación de las cámaras de seguridad que utiliza la poli-
cía Metropolitana para vigilar zonas clave  de la ciudad
(BiD, 2013). el acceso a este tipo de información no sólo
se le ha negado al BiD, ya que el gobierno porteño se ha
negado a entregar el listado de ubicación de sus 2.000
cámaras a la Legislatura de la ciudad de Buenos aires,
a la Defensoría del pueblo, a la auditoría General, a las
Juntas comunales y a los particulares que la han solici-
tado en base a la Ley de acceso a información pública4.
en la medida en que la videovigilancia puede ser consi-
derada como una tecnología que restringe las liberta-
des, debe utilizarse con total transparencia e incluir una
sólida información destinada al público. conocer la ubi-
cación de las cámaras es la primera condición que per-
mite a las instituciones y a la ciudadanía controlar, por
ejemplo, que se estén instalando de forma racional. 

asimismo, las autoridades administrativas deben ser
claramente identificadas y se deben dar a conocer públi-
camente los datos necesarios para ponerse en contacto
con las personas responsables. esto no sucede en la ciu-
dad, donde si bien se identifican los espacios donde se han
instalado cámaras, no se incluye ninguna información de
contacto (por ejemplo, se podría indicar el número de las
líneas de emergencias de la ciudad). parecería que este
dispositivo no está al servicio del ciudadano sino para ha-
cerle sentir como un mero objeto de vigilancia y control.

el informe del BiD señala, también, que “además de
sus costos de fabricación, instalación, mantenimiento y

uso, dichas cámaras siempre conllevan un costo en mate-
ria de respeto a las libertades individuales y de respeto a
la vida privada de cada ciudadano, que es imposible de
evaluar per se” (BiD, 2013). en la ciudad, la legislación
sobre el uso y la instalación de estos dispositivos impide la
filmación de las zonas privadas, como las áreas internas,
puertas o ventanas de los edificios o casas.

Desde un punto de vista técnico, las cámaras de segu-
ridad instaladas en la ciudad permiten marcar zonas grises
sobre las pantallas -conocidas como “máscaras de priva-
cidad”- para bloquear estas áreas prohibidas. Sin embargo,
las libertades no se ven afectadas sólo por la filmación de
zonas privadas: las cámaras instaladas por el gobierno
porteño permiten identificar a las personas a través del
reconocimiento facial y el cruce con bases de datos. Sin el
debido control civil, no hay garantías de que el reconoci-
miento facial se utilice sólo para identificar delincuentes
como parte de una investigación judicial; se corre el riesgo
de que se utilice para vigilar a la población.

¿CAmBIOS tECNOlógICOS
O CAmBIOS INStItUCIONAlES?

existe un debate respecto a quiénes deben operar las
cámaras y quiénes deben controlar a quiénes las operan.
Una visión tradicional plantea que estos sistemas de mo-
nitoreo y control deben permanecer en manos policiales,
alegando que ese “olfato” policial les permitiría detectar
más fácilmente los sucesos delictivos, mientras que desde
la postura opuesta se advierte acerca de los prejuicios y
costumbres adquiridos por los agentes policiales (Debandi,
2013). es sabido que con el afán de “producir” y “mostrar”
resultados, la policía registra hechos que discutiblemente
configuran delito. por lo tanto, podría esperarse que en el
monitoreo de cámaras se reproduzcan estas prácticas tra-
dicionales en esta institución. en el modelo de la policía
Metropolitana, si bien los operadores de cámaras son civi-
les, están bajo la supervisión de un oficial policial. esta es-
tructura organizacional reproduce los viejos esquemas
que brindan autonomía operacional a las fuerzas5.

por otra parte, más allá de la importancia del control
civil y político de las organizaciones policiales, tal vez la
pregunta no sea quién maneja las cámaras, sino cómo de-
terminada organización (sea civil o policial) asimila los
cambios tecnológicos. en innumerables ocasiones se ha
planteado desde las instituciones políticas y policiales que
es necesario incorporar más y mejor tecnología para
transformar y modernizar la policía. Sin embargo, la tec-
nología no es simplemente un elemento que impulsa el
cambio organizacional, no es neutral. La tecnología es un
significante en disputa, al cual se le asignan diferentes con-
notaciones y denotaciones según el contexto. por lo tanto,
las tecnologías están mediadas permanentemente por los
agentes de policía.
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PARECERÍA qUE eSte DiSpOSitiVO
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efectivamente, las fuerzas policiales no asimilan de
manera unívoca las nuevas tecnologías en su trabajo coti-
diano. Según Manning (2011) hay diferentes significados de
tecnología en las organizaciones policiales, los cuales se
reflejan en distintas reacciones frente a la incorporación
de nuevas tecnologías: se puede obviar o sabotear la tec-
nología; puede haber cambios superficiales que mejoren la
gestión o puede suceder que la tecnología lleve a cambios
profundos en la organización y los procesos policiales que
alteren las relaciones de autoridad y la división del trabajo.
Un sistema de videovigilancia podría utilizarse para con-
trolar a la población pero también para controlar a los
agentes policiales, como prueba judicial de eventuales
abusos o apremios ilegales. no obstante, si bien existen
sectores policiales proclives a la modernización tecnoló-
gica e institucional, predomina en la policía (sobre todo en
las cúpulas) una impronta conservadora que considera
toda reforma como dañina para la institución. por consi-
guiente, dotar a las instituciones policiales de mayores re-
cursos presupuestarios e infraestructura técnica (como las
cámaras de seguridad) sin cuestionar las bases organiza-
cionales y funcionales de esas instituciones y sin realizar
una capacitación pertinente y un seguimiento de cómo se
asimilan estas tecnologías en la organización no garantiza
per se una mejora en la organización y el funcionamiento
del sistema de seguridad de la ciudad.

CámARAS PARA DISCIPlINAR,
ENtREtENER y “PROtEgER”

Si las cámaras de seguridad estuvieran para prote-
ger a los ciudadanos, la publicación de la ubicación de
éstas debería estar a disposición de quien lo solicite, a
fines de garantizar la transparencia y publicidad de los
actos de gobierno. esta forma de policiamiento, propia
de un modelo de prevención situacional del delito,
apunta, más bien, a disciplinar sujetos. De manera simi-
lar al panóptico benthamiano, un aspecto esencial de la
tecnología de la cámara de videovigilancia es la capaci-
dad de ver sin ser visto. Siguiendo el análisis de L’heui-
llet (2010), para Bentham, si uno se disciplina ante la
mirada del amo, uno lo hace más cuando el ojo está en
todos lados, tal como sucede con la omnipresencia de la
mirada de las cámaras de videovigilancia. por otra parte,
si la sospecha sobre quién puede perturbar este orden
tiende a volverse ilimitada, es probable que las cámaras,
entonces, controlen a aquellas personas o grupos po-
tencialmente riesgosos para el mantenimiento del orden.
Si en el pasado, la criminología hegemónica había con-
siderado el delito retrospectiva e individualmente, a los
fines de clasificar las faltas e imponer castigos, actual-
mente, en cambio, se aborda el delito calculando los ries-
gos y diseñando políticas preventivas, como el
despliegue de las tecnologías de videovigilancia.

a pesar de no informar a la población sobre la ubica-
ción de las cámaras, no realizar informes de evaluación
de impacto y no permitir un control ciudadano del sistema
de videovigilancia, el gobierno porteño entrega perma-
nentemente las imágenes de las cámaras a los programas
televisivos y se utilizan en elecciones, como parte de una
clara estrategia comunicacional, aunque la Ley 2.602 (que
regula la utilización por parte del poder ejecutivo de vi-
deocámaras para grabar imágenes en lugares públicos y
su posterior tratamiento) dice explícitamente que esa in-
formación es confidencial. parece evidente que el obje-
tivo del gobierno porteño no es reducir las tasas de delito
-a pesar de que, como se dijo anteriormente, las cámaras
“disuaden” a no infringir la ley- sino disminuir la sensa-
ción de inseguridad de la población; en otras palabras,
brindar una “sensación de protección”.

en este punto, podríamos preguntarnos, como hacía
robert castel, ¿qué es estar protegidos? el autor francés
se preguntaba si la propia búsqueda de protección no tenía
el efecto paradojal de generar más miedo y desprotección.
asimismo, planteaba que hay dos tipos de protección: las
protecciones civiles, que garantizan las libertades funda-

mentales y la seguridad de los bienes y de las personas en
el marco de un estado de Derecho y, por otro lado, las pro-
tecciones sociales que cubren los riesgos capaces de pro-
ducir una degradación de las condiciones de vida de los
individuos -enfermedades, accidentes, vejez empobrecida,
etcétera (castel, 2004). como plantean Dallorso y
Seghezzo (2013), hay un discurso hegemónico respecto a
qué significa estar protegido o sentirse inseguro. en este
discurso, la seguridad queda circunscripta a la esfera de
las protecciones civiles, desinteresándose así de las pro-
tecciones sociales y, en segundo lugar, se muestran como
amenazas a la seguridad solamente a los delitos de los
sectores socialmente más vulnerables, silenciando así el
daño social, evidentemente mayor, que producen los deli-
tos de los sectores poderosos. Las cámaras de seguridad
se enmarcan en el discurso hegemónico sobre la inseguri-
dad en tanto buscan garantizar la protección de los bienes
y de las personas y definen como delito aquellos que se
realizan en el espacio público, ignorando que los delitos
que producen mayor daño social, como los delitos “de
guante blanco”, se realizan en espacios privados, lejos de
la mirada de las cámaras callejeras. De esta manera, no
sólo es dudoso si las cámaras disminuyen la tasa de delito,
sino que, cuando logran detectar un delito, suelen repro-
ducir una visión del delito característica del discurso he-
gemónico de la inseguridad que estigmatiza a
determinados sectores sociales.    

CONClUSIONES
cualquier política pública debe implementarse si-

guiendo un principio de proporcionalidad, es decir, que
haya una adecuación entre los objetivos que se deben
lograr y los medios que se emplean para hacerlo. en este
sentido, si el objetivo al cual se apunta es garantizar los
derechos y libertades de los ciudadanos porteños, la vide-
ovigilancia no parece ser una respuesta pertinente. para la
gestión prO, la gestión de la conflictividad en la ciudad se
realiza a través de medidas de prevención situacional
como la vigilancia de las cámaras y la vigilancia presencial
de la fuerza policial, pero no se apunta a otro tipo de me-
didas con el fin de garantizar las protecciones sociales  y
generar una seguridad social.

Si las cámaras no logran bajar el delito -o en el mejor
de los casos, no se puede determinar si permiten mejo-
rar los índices-, ¿por qué se siguen instalando y se si-
guen presentando como una herramienta eficaz y
eficiente ante el electorado y la opinión pública? pare-
cería que los objetivos de estos dispositivos son, más
bien, los negocios millonarios de empresarios cercanos
al poder político, vigilar y controlar a la población, pro-
ducir un espectáculo mediático y generar en la ciudada-
nía una sensación de seguridad que es, quizás, la causa
de sus desprotecciones.  •
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Notas
1 para mayor información respecto a la gran cantidad y a la variedad

de estudios de evaluación de impacto de cctV en Gran Bretaña, véase
http://www.le.ac.uk/oerresources/criminology/msc/unit8/page_10.htm. 

2 en 2008, el mercado de la videovigilancia era de 11,5 billones
de dólares. Se espera que sea de 37,5 billones de dólares en 2015.
Véase http://www.electronics.ca/presscenter/articles/1391/1/Global-Video-
Surveillance-Market-to-reach-US-377-billion-By-2015/page1.html

3 http://www.informereservado.net/noticia.php?noticia=55240
4 http://www.pagina12.com.ar/diario/sociedad/3-249733-2014-

06-30.html
5 es necesario aclarar que los jefes policiales de esta fuerza

deben rendir cuentas a una auditoría externa, cuya dirección está en
manos de un civil nombrado por el poder ejecutivo de la ciudad.
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